
INFORMACIÓN GENERAL SOBRE EL PROCESO DE ADMISIÓN PARA EL CURSO 
2024-2025 

NORMATIVA REGULADORA 
 

https://www.educastur.es/admision-de-alumnado 

 

 

CALENDARIO DE ADMISIÓN DE ALUMNOS  

 

 
 5 de marzo - Constitución de las Comisiones de Escolarización

 
 

 
ALUMNADO DE NUEVO INGRESO Y CAMBIO DE CENTRO 

 

 
 22 de abril - Publicación en el tablón de anuncios de los centros, del listado de 

SAUCE en el que figura en el número de plazas vacantes por curso

 22 de abril a 7 de mayo -presentación de las solicitudes de admisión en el 

centro elegido en 1ª opción

 15 de mayo - publicación de las listas provisionales de solicitudes admitidas y no 

admitidas en cada centro

 15 a 17 de mayo - plazo de alegaciones ante la Dirección del centro educativo

 4 de junio - publicación de las listas definitivas de las solicitudes admitidas y no 

admitidas en cada centro

 18 de junio - publicación, en el centro solicitado como 1ª opción, de un listado 

asignando plaza al alumnado de infantil y primaria que no había resultado 

admitido en dicho centro.

 19 a 26 de junio .- plazo de formalización de matrícula en infantil y primaria
 
 

 

ALUMNADO DE NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES (NEE) 
 

Calendario de actuación para las solicitudes de admisión de alumnado con nee presentado 

por las familias durante el plazo ordinario: 

 
 22 de abril a 7 de mayo: en cuanto se reciba en ventanilla una solicitud de 

admisión de alumnado con NEE, las direcciones de los centros públicos y privados

https://www.educastur.es/admision-de-alumnado


concertados deben comunicarlo al director o dirección del equipo de orientación 

para la realización del oportuno dictamen de escolarización. 

 22 de abril a 20 de mayo: los orientadores y orientadoras de los centros 

entregarán los dictámenes a las Comisiones técnicas de escolarización de 

alumnado con nee.

 28 y 29 de mayo: propuestas de escolarización de las Comisiones técnicas.

 4 y 5 de junio: notificación de las resoluciones de la Comisión de escolarización a 

los centros y a las familias.

 
ALUMNADO YA MATRICULADO EN EL CENTRO 

 

El alumnado ya matriculado en el centro y que permanece el próximo curso no tiene que 

realizar ningún proceso de admisión. 

 

 
ALUMNADO DE 6º CURSO 

 

El alumnado que termina en el colegio 6º de primaria, tiene reserva de plaza automática en 

nuestro instituto de referencia, IES Leopoldo Alas Clarín. 

 
El alumnado que va a acudir al IES Leopoldo Alas Clarín: no necesita realizar ningún 

trámite previo a la formalización de la matrícula, del 1 al 12 de julio, en el propio instituto. 

 
El alumnado que vaya a acudir a otro centro que no sea el IES Leopoldo Alas Clarín: 

deberá presentar la solicitud de admisión en el centro elegido en primera opción, del 22 de 

abril al 7 de mayo. 
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